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En la ciudad de GUAY AQUIL, provincia de GUAY AS el día de hoy vemte de 

Febrero del dos mil vemte ante mu, ABOGADA WENDY MARIA VFRA RIOS, 

NOTARIA TRIGFSIMA SFPTIMA del canton GUAYAQUIL, comparcien a 

consntur la compañia IMPOROÑA € A el señor OÑA GLAITA JUAN ELIAS, 

nELOY 

  

de mactonalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO con dormenlio 

ALFARO (DURAN) de transito por esta cuudad, por sus propios y personales 

derechos, el señor OVA MEDINA JUAN HENRY de nacionalidad 

ECUATORIANA. estado crol SOLTERO, con domierho en ELOY ALFARO 

(DURAN) de transito por esta csudad. por sus proptos y personales derechos Los 

comparecientes son mayores de edad, habilos segun derecho para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identrficacion que un fotocopta debidamente autenticada por mu se 

agregan, bien imstrmdos por mi la Notarta. en cl objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la munura 

que me entregan: Luvo tenor es como sigue “SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo sirvase insertar una de constitucion de 

compañia anomma comtenida en las siguientes clausulas PRIMERA.-



COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 
  

  

              
  

Nombres y [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o Nombre y 
¡Razon Social Apellido, 

Segun 
Corresponda 

ocracarracas fro ora casara MURO Pas Lodiar, 
osos jeraronniss  fsoriao hor armo CNO Ll 

SEGL DECLARACION DE VOLLNTAD.- Los comparecientes declaran 

  

que constituyen como en ctecto lo hacen, una compañia anonima que se someterá 

a has dispusiciomes de la Eoy de Compañías del Codigo de Comercio a los 

convemos de las partes y a las normas del Codigo Crvil y leyes conexas 

TERCERA - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (5). Del 

nombre, domuct 

  

0. abjeto y plazo. Articulo Primero (19).- *ombre.- El nombre 

de la compañia que se constituye es IMPOROÑA € A Articulo Segundo (2%.= 

Domicitio - El domulro principal de la compañra es DURAN provincia 

GUAYAS Podra establecer agencias sucursales o establecimientos administrados 

por un lactor, on uno o mas lugares dentro del terntono nacional o en el exterior, 

sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Articulo Tercero (3) 

  

Objeto Social.- El objeto de la Compañia consiste en LA COMPAÑIA TENDRA 

POR OBJETO DIDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA DE TODO TIPO DI 

PARTFS COMPONENTES, SUMINISFROS HERRAMIENTAS Y 

ACCESORIOS PARA VEHICL LOS AUTOMOTORES COMO NEUMATICOS 

(LLANTAS), CAMARAS DF AIRE PARA M LMATICOS (1UBOS) INCLUYE 

BLMJAS BATERIAS. FQULIPO DE MNUMINACION PARÍE£S Y PIEZAS 

ELECTRICAS En el cumplimiento de su objuto la compañra podra celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 4%.- Plazo.- Fl plazo de 

duracion de la companta es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

insuripcion de esta eserura Titulo Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

(5).- Capital + de las xeciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL dolares de los 

Estados Lidos de America dividido en LN MIL acciones iguales, indivisibles,



ordinarios y nomunatrsas de LN dolar(es) de los Fstados Unidos de Amenca de 

valor normnal cada una. numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al UN 

MIL inclusive. Fl Capital Autonzado es de DOS MIL dolares de los Estados 

Unidos de America Titulo lercero (111). Del gobierno y de la administracion. 

Articulo Sexto (6*),- Norma general - El gobierno de la compañia corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administracion al Presidente y/o al Gerente 

General La representacion legal, judicial y extrajudicial los correspondera al 

Gerente General yo al Presidente en forma CONJUNTA En lo» casos de talta 

ausencia temporal o defmtiva, o impedimento para actuar del Gerente General, sera 

reemplazado por el Presidente y en caso de falta. ausencia o impedimento para 

actuar de este ullimo, sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

  

nombre al utular Li plazo de duracion de los mdiados Administradores sera de 

CINCO amos pudiendo ser reelegidos mdefimdamente Articulo Septimo (7%).- 

Convecatortas.- La convocatoria a ¡unta general efectuara el Gorente General o el 

Presidente de la compañia. mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulacion en <] domicilio princapal de la compañsa contorme a la Ley con 

ocho dias de anticipacion, por lo menos, respecto de aquel en el gue se celebre la 

reunion Pr tales ocho dias no se contaran el de la vonvocatona ni el de realizacion 

de la junta Artículo Octavo (8').- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta Genera) Universal, del quórum de instalación, 

   del quorum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estara a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias Arteeulo Movenu (9%).- Fl Promdente y el 

Gerente General crerccran todas las atribuciones provistas para los adrmrustradores 

en la Ley de Compañias Titulo Cuarto (IV). De la fiscalización. Articulo 

Décimo (109).. Comisarios.- La junta genoral designara cada año dos comisarios 

uno principal y uno suplente, quienes tendran derecho ¡limitado de Inspecuion + 

vigslanera sobre todas las operaciones sociales sim dependencia de la 

administración y en interes de la vompañsa Titulo Quinto (Y ), De la disolución y 

tiquidacion, Articulo Decimo Primero (11*).- Norma general.- 

 



disolvora y se hiqurdara conforme se establece en la Seccion Decimo Segunda (XII) 

de la l ey de Compañias 

CUARTA - CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES - Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a da) señor (o señora) OÑA GUAITA JUAN ELÍAS, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ONA MEDINA JUAN 

HENRY, respectivamente SFXTA,- DECLARACIÓN JLRADA DE LICITUD 

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes DICLARAMOS BAJO 

JURAMPNTO que los londos y valeris que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compañsa provienen de 

actiidadus bertas SEPTIMA.- DECLARACION JURADA DF 

CLMPLIMIENIO DE REQUISITOS.- Los compareuientes DECLARAMOS 

BAJO ILRAMENTO que hemos cumplido con la obteneron de los 

correspendientos permisos y liceneras ast Lomo de aqueltos permisos de 

tuncionamento. licencias y autorieaciones que en un tuturo soliciten otras 

InsGtucion:a y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañta DISPOSICION TRANSITORIA - 1 0s Lontratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos indicados en cl cuadro de 

suseriperon y pago del capital social una vez constuuida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fisado por la Ley de Compañías Asimusmo los 

contratantes declaran bajo puramento que los datos contenidos en el presente 

imstrumento son ciertos y veraces en apego a la ly y a la Consttución En todo Jo 

 



no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas. u entre accionistas 

  

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 
   Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría) 

  

Notario(), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo,” HASTA.   

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemda del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal: y, leida que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada cn el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

    Eb! OÑAÁ MAA 
CEDULA: 0922063060 

Firma Notario(a) Público(a). 

  

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
Identificacion: 0917856650 

lA > 
WENDY fumado dgtalmente: 

Or END MARI 
MARIA VERA Veranos rem oocazo 

RIOS 13 1812-0500
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riormiéad al Ar, SR numera! 5 de ley Nesarial 90y 

fotocopia que auecess es ijuet es 207 Original que me fue axnibia. 
Guayaquil 20 FEB 2020 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rr ora] 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707795769 

Nombres del ciudadano: OÑA GUAITA JUAN ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/YARUQUI 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZA GONZAGA ROSA ALEJANDRINA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre: OÑA ANDRES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAITA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada ala fecha. 20 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

    
  

  

  

  

' N' de certificado: 209-304-52133 

| 000 ANI Lodo, Vicente Taiano G 
HADAS Director General del Registro Civil Identitcación y Cedutación 

Documento fimado electrónicamente 

La restucón o persona ante quen se presente este cercado debera valoro en tp virtual regitracii gob ae, contorme als LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala 1CE. 
Vigencia del documento 1 vaidación o 1 mes derdn nda de ss emisión, En coso de presentas inconvenientes con ata documento scrba a enfneadiregiatrocivigob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR onificación y Ceduleción” Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1707795769 

Nombre: OÑA GUAITA JUAN ELIAS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Púbica - CONADIS en caso de 
inconsestencas acude a la fuente de mformacion 

  

Información cericada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de cortíficado: 205-304-52168 

CNEA 
20 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR Taontiicación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922063060 

Nombres del ciudadano: OÑA MEDINA JUAN HENRY 

al Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

¿ Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

LF Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: OÑA JUAN ELIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEDINA MARIA ASUNCION 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cenificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N' de certificado; 204-304-52197 
fue o dE A E 

Lodo, Vicente Taiano G. 
204202197 Director General del Registro Ci, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La nsttución o persona ante quien se presente este corbicado debará valo on tipa viral regitrocivi ob, conforme 13 LOGIDAC 1.4 numeral Y y ara CE. 
Vigencia dl documento Y valdación 0 1 mes deade e dí ds  amúaión En caso de prasarta inconvenientes con sta documento esta  anlinesgiregisvocii gabe



REPÚBLICA DEL ECUADOR Kieniicación y Csdulación” Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr: 0922063060 

Nombre: OÑA MEDINA JUAN HENRY 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsstencas acudí la fuente de mformación 

  

infomación cerificada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    . | IND 
205-30: 

      

 


